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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 243/2025 “SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO 

JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA 

EN JUICIO”. 

 

Pregunta 1: en el Anexo XI referido a la documentación acreditativa de los criterios técnicos 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas se nos plantea las siguientes dudas por lo que 

venimos a hacer las siguientes preguntas: 

• En el apartado referido a experiencia en el ejercicio de la profesión, tanto en su vertiente 

sustantiva como procesal, con práctica acreditada ante los juzgados y tribunales de lo sociales 

aparecen una serie de cuadros, sin embargo, no se concretan que datos se han de cumplimentar. 

 

Se pregunta que datos hay que cumplimentar en cada uno de los cuadros en dicho apartado.  

 

Respuesta 1: Tal y como se indica en la nota 4 del Anexo XI del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante “PCAP”), en el apartado al que refieren deben señalar la experiencia del perfil 

en el ejercicio de la profesión, tanto en su vertiente sustantiva como procesal, con práctica acreditada 

ante los Juzgados y Tribunales de lo social. Deberá acreditarse la EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA en 

el apartado 5.2.1 del Anexo I para el perfil correspondiente. A estos efectos, deben indicar los periodos 

en los que el perfil propuesto ha ejercido la profesión en los citados términos. 

 

Pregunta 2: en el apartado referido a la experiencia en el ámbito judicial de la figura del “indefinido no 

fijo". 

Pueden precisar a que se refiere la referencia del procedimiento, si es un texto libre o limitado. 

Pueden precisar a que se refieren en cuanto a la fecha, si tenemos a continuación la fecha de la sentencia. 

 

Respuesta 2: La referencia del procedimiento es un texto libre.  En cuanto a la fecha, es la interposición 

del pleito o recurso correspondiente. 

 

Pregunta 3: Se observa una discrepancia en los periodos de tiempo exigidos en los pliegos: 

• El apartado de solvencia técnica o profesional requiere una relación de servicios análogos 

prestados en los últimos tres (3) años. 

• Sin embargo, en el apartado 8 (Criterios de adjudicación para los lotes 1 a 5), la valoración de la 

experiencia del equipo de trabajo se computa sobre el número de pleitos en la jurisdicción 

social de los últimos cinco (5) años. 

Rogamos aclaren si esta diferencia de plazos es deliberada o si se trata de un error material, y si 

debemos, por tanto, aportar dos relaciones distintas: una de 3 años para solvencia y otra de 5 años para 

la valoración de méritos. 
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Respuesta 3: 

 

La diferencia es consciente. No se trata de un error. A este respecto, se han mantenido los periodos 

temporales del procedimiento anterior:  

 

- Últimos 3 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal 

de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) para la solvencia técnica 

o profesional requerida a los licitadores en el apartado 5.2.2 del Anexo I del PCAP. 

 

- Últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal 

de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) en la valoración de los 

siguientes criterios de valoración del apartado 8 del Anexo I del PCAP, que se refieren al personal 

adscrito al contrato: 

 

o A) 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.4 para el caso de los lotes 1 a 4. En el caso del criterio A) 2.1.3 no 

existe limitación temporal. 

o A) 2.1.1 y 2.1.3 para el caso del lote 5. En el caso del criterio A) 2.1.2 no existe limitación 

temporal. 

 

Es decir, el periodo temporal solicitado de (i) 3 años se refiere al requisito para poder participar en la 

licitación y, por tanto, en el contrato 243/2025; y (ii) 5 años se relaciona con los años para el personal 

adscrito al citado contrato. 

 

Pregunta 4: En relación con los Anexos XI y XII (Criterios evaluables mediante fórmulas): 

Respecto al apartado de ¨EXPERIENCIA EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, TANTO EN SU VERTIENTE 

SUSTANTIVA COMO PROCESAL, CON PRÁCTICA ACREDITADA ANTE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE LO 

SOCIAL, ¨ en la medida de lo posible, agradeceríamos que nos precisaran la información descriptiva 

requerida para cada apartado del cuadro mencionado. 

 

Respuesta 4: Ver pregunta 1 y 5. 

 

Pregunta 5: Volvemos a reiterar nuevamente la pregunta porque no queda clara la respuesta. Es la 

siguiente:  

Se pregunta que datos hay que cumplimentar en cada uno de los cuadros en dicho apartado porque no 

tiene ningún título, aparece en blanco. 

 

 

 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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EXPERIENCIA EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, TANTO EN SU VERTIENTE SUSTANTIVA COMO PROCESAL, CON 

PRÁCTICA ACREDITADA ANTE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE LO SOCIAL (ver nota 4) 

       

       

       

 

PREGUNTA1. 

En el Anexo XI referido a la documentación acreditativa de los criterios técnicos cuantificables mediante 

la mera aplicación de fórmulas se nos plantea las siguientes dudas por lo que venimos a hacer las 

siguientes preguntas: 

• En el apartado referido a experiencia en el ejercicio de la profesión, tanto en su vertiente 

sustantiva como procesal, con práctica acreditada ante los juzgados y tribunales de lo sociales 

aparecen una serie de cuadros, sin embargo, no se concretan que datos se han de 

cumplimentar. 

Se pregunta que datos hay que cumplimentar en cada uno de los cuadros en dicho apartado por que no 

tiene ningún titulo. 

 

Respuesta 5:  

 

El texto queda abierto a lo que el licitador quiera señalar, ya que las casuísticas pueden ser muy variadas. 

Se reitera que debe acreditarse la EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA en el apartado 5.2.1 del Anexo I 

del PCAP para el perfil correspondiente. A estos efectos, deben indicar los periodos en los que el perfil 

propuesto ha ejercido la profesión en los términos indicados en el referido apartado 5.2.1del Anexo I del 

PCAP. 

 

A modo de ejemplo:  

 

Práctica ante Juzgados y Tribunales del Orden Social. Periodo: enero 2012-enero 2025. 

Actividades: reclamaciones de cantidad, despidos, conflictos colectivos. 

Vertiente sustantiva: asesoramiento en materias objeto del Orden Social. Periodo: enero 2010-

enero 2020. Actividades: reclamaciones de cantidad, reconocimiento de derechos. 

 

Madrid, 18 de mayo de 2026 
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